
                          
 

 

 
 
 
 
Fundación de Investigación Biomédica  
del Hospital Universitario La Princesa 
 

Hospital Universitario La Princesa 
Calle Diego de León, 62 28006 Madrid  

Tel.: 91 520 24 76 Fax: 91 520 25 60 

C
.I
.F

.-
G

-8
3

7
2
7

0
8

1
. 
F

u
n

d
a

c
ió

n
 i
n

s
c
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 d

e
 F

u
n
d

a
c
io

n
e

s
 d

e
 l
a

 C
o

n
s
e
rj

e
rí

a
 d

e
 J

u
s
ti
c
ia

 e
 I

n
te

ri
o
r 

d
e

 l
a

 C
o

m
u
n

id
a

d
 d

e
 M

a
d
ri

d
, 
c
o

n
 n

ú
m

e
ro

 d
e
 h

o
ja

 p
e
rs

o
n

a
l 
3

7
1
 

 

 

CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE UN AYUDANTE DE INVESTIGACIÓN PARA LA FUNDACIÓN 

DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. REF: 31/2021 

 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 

Ayudante de Investigación  para la Unidad de Investigación del Servicio de Oncología, vinculado al 

proyecto de investigación del cáncer de próstata, bajo la dirección del Dr. Ramón Colomer. 
 
  

1. REQUISITOS 
 

La documentación deberá estar a disposición de la Fundación para la Investigación Biomédica. 
 

a) TITULACIÓN 
 

 Se requiere Título Superior en Biología Molecular. 
 

b) EXPERIENCIA 
 

 Se requiere experiencia demostrable en investigación traslacional en cáncer de 
próstata de al menos 12 meses. 
 

 
 

c) OTROS REQUISITOS 
 

 Participación acreditada en proyectos de biomarcadores en cáncer de próstata. 

 Experiencia en gestión de bases de datos.  

  Formación en estadística aplicada a la oncología 

  Coordinación logística de proyectos multicéntricos 

  Se valorarán las publicaciones científicas relacionadas con lo anterior 

 
 

2. TAREAS A REALIZAR 
 

 Gestión de bases de datos de proyectos traslacionales. 

 Gestión de muestras biológicas de pacientes. 

 Procesamiento de muestras biológicas de sangre, tumor y orina para extracción de 

ácidos nucleicos. 

 Análisis de marcadores inmunes en cáncer de próstata. 

 
 

3. CONTRATO  
 

La dedicación de la persona seleccionada será de 1.642’5 horas anuales (+/- 37’5 h semanales). La 
duración del contrato será aproximadamente de un año. La incorporación está prevista para el 15 de 
junio de 2021. El importe del contrato es de 23.550’00 € en jornada completa (incluyendo salario base 
y parte proporcional de pagas extraordinarias). 
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4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 

Las personas interesadas deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de 

Investigación Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación 

Biomédica H. U. Princesa, Ofertas de empleo, donde se deberá adjuntar el CV. 

 

https://www.iis-princesa.org/la-fundacion/ofertas-empleo/ indicando la referencia: REF 31/2021. 
  
(No se admitirá ninguna candidatura fuera de este cauce) 
 
 

5. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
 
La fecha límite de presentación será hasta el día 23 de mayo de 2021. La presentación de la solicitud 
implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 

6. PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El procedimiento de selección de candidatos/as se realizará a través de valoración de currículum 
según los términos establecidos en el presente documento. 
 
Las solicitudes que cumplan con los requisitos de estudios y experiencia exigidos, serán 
examinados/as por un jurado compuesto por tres miembros (presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos/as podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 
 
Los criterios de valoración de la presente oferta son los que se indican a continuación hasta un 
máximo de 10 puntos; 
 

 Por formación: 1 punto. 

 Por experiencia previa: 4 puntos. 

 Otros méritos relacionados con el puesto: hasta un máximo de 3 

 Entrevista personal: hasta un máximo de 2 

 
 

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES: 
 
En igualdad de condiciones de idoneidad, capacitación y méritos, tendrán preferencia para la 
contratación las personas del sexo menos representado en el grupo del que se trate. 
 
 

8. FIRMA ELECTRONICA 
 
El candidato/a seleccionado/a deberá disponer de firma electrónica. 
 
  
En Madrid, a 13 de mayo de 2021 
 

 

 

 
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa  


